
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO:  2020-00444 
PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADA: ROBINZON OROZCO Y KATERYN JOHANA PEDRAZA GARCÍA 
 
Inscrito como se encuentra el embargo sobre la cuota parte del inmueble identificado con 
matrículas 100-167242, denunciado como propiedad de la parte demandada, se comisiona 
para su secuestro al señor ALCALDE MUNICIPAL de esta ciudad, a quien se enviará 
despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
Al funcionario comisionado se le faculta y solicita: 
 

- Subcomisionar  
-Designar secuestre idóneo de la lista de auxiliares de la justicia. 
- Informar su dirección y teléfono. 
- Fijarle $140.000 como honorarios provisionales por su asistencia a la diligencia. 
- Notificarle que debe rendir informes mensuales de su gestión so pena de ser removido 

del cargo y de aplicársele las sanciones legales. 
- Determinar qué personas ocupan los inmuebles y en qué calidad. 
- Realizar allanamiento de ser necesario. 

 
Desde ya se requiere al apoderado de la parte actora para que gestione el trámite de citada 
diligencia. 
 
Finalmente, en vista de que las medidas cautelares ya fueron perfeccionadas, se 
REQUIERE a la apoderada de la parte demandante para que adelante las gestiones de 
notificación de la parte demandada, ACEPTANDO COMO NUEVA DIRECCIÓN la CR 12 
# 47C-66 ANTIOQUIA -CALDAS. 
 
Se le advierte que en las  citaciones  y notificaciones  que  remita el  ejecutante  deberá  
poner  en conocimiento  de  los demandados  los  dos  medios  de  atención  virtual  que  
tiene  el Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, Correo institucional: 
cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Número celular: 3206610154 
 
Para ello cuenta con un plazo máximo de treinta (30) días, contados a partir del siguiente a 
la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 
del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

JCB 
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